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illa de 
mismo

conde-

Núm. 7.040

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

como yracto decretos dictados pol la
contro 
en o1 

las pf- 
nor 1

nitiv.*- 
tancio 
Sigue:

Residencia de la Corporación duran- 
el mes de septiembre de 1973, 

^otrne a lo establecido en el ar- 
‘‘Culo 171 del Reglamento de Orga- 
'Mción. Funcionamiento y Régimen 
Urídico de las Corporaciones Lo- 

^des.
Día 6

en í"1 
expidí 
os Co' 
de n1' 
Secre- 

o bue- 
lasaña

Comisión de Hacienda
^Probar liquidación de anuncios pu- 
^dos en el “Boletín Oficial” de la 
•""incia números 2.703 al 2.764.

Aprobar obligaciones contraídas 
taller de Electricidad correspon

das a los meses de julio a noviem- 
ambos inclusive, del año 19.2.

o z a

""Idem ídem del mes de diciembre 
""Aprobar liquidación de anuncios pu
ados en el “Boletín Ofiical” de la 
^incia números 2.765 al 2.818.
""Aprobar factura de Carlos Barda- 

importante 6.746 pesetas.
''Idem ídem de “Jaime Balaña , so- 
^ad limitada, importante 101.5.4 pe- 
^s.

años

Día 11

Comisión de Educación
I-onceder una cqpa de metal platea- 
Para la gran tirada al plato de 

^ón.

—Conceder dos medallas de bronce 
v dos copas para las competiciones de 
portivas que se celebrarán en Riela con 
motivo de las fiestas patronales.

—Conceder tres medallas de bronce 
para el I Trofeo Club Ciclista Arago
nés.

—Conceder una copa de metal pla
teado para las tiradas al plato de Ejea 
de los Caballeros.

—Conceder seis medallas con desti
no a las competiciones deportivas que 
se han de celebrar con motivo de las 
fiestas patronales de Caspe.

—Conceder una copa de metal pla
teado para el Campeonato Nacional 
Juvenil de Béisbol.

Día 13

Comisión de Seguridad del Trabajo

Conceder una indemnización por 
prestación especial al beneficiario del 
SMFP don Alejandro Villaverde Ma- 
rugán.

—Idem ídem a don Francisco Pueyo
Pérez. ,

—Idem ídem a doña Josefina Espíl- 
dora.

—Idem ídem a don José Durán.
—Idem ídem a don Ernesto Latorre
—Idem ídem a doña Pilar Meler.
—Idem ídem a don Angel Led.
—Idem ídem a don Andrés Esteban.
—Autorizar la inclusión en los bene

ficios del SMFP de doña Indalecia Car- 
diel Soteras, madre del beneficiario don 
Tomás Calvo Cardiel.

—Aprobar factura de “M. Pla^Cal- 
deiro”, importante 41.724 peset^

—Aprobar relación de especialidades 
y fórmulas magistrales suministradas 
por la Farmacia del Hospital e impor
tante 32.195 pesetas.

Comisión de Cooperación

Abonar al Ayuntamiento de Belmen
te de Calatayud la cantidad de pesetas 
17.461 en concepto de ayuda económi
ca para la redacción de un proyecto de 
construcción de la Casa Consistorial.

—Idem ídem al de Borja 22.044 para' 
restauración de la Casa Consistorial.

—Idem ídem al de Botorrita 18.521 
para pavimentación calles (primera, se
gunda y tercera fases).

—Idem ídem al de Ejea de los Ca
balleros la cantidad de 9.063 pesetas 
para distribución y saneamiento zona 
barrio de Rivas.

—Idem ídem zona Eras Altas, pese
tas 19.674.

—Idem ídem zona avenida Perime- 
tral, 14.261 pesetas.

—Idem ídem para acondicionamien
to guardería infantil, 19.513 pesetas.

—Idem ídem para urbanización ave
nida Perimetral, 27.252 pesetas.

—Idem ídem al de Escatrón para 
proyecto puente sobre el río Ebro, pe
setas 45.546.

—Idem ídem al de Fuentes de Ebro, 
conducción aguas, 16.743 pesetas.

—Idem ídem al de Malanquilla pe
setas 4.300 para pavimentación calle de 
Labarta. . _

—Idem ídem al de Used, 16.756 pe
setas para Construcción de un edificio.

—Idem ídem al de Villalengua, pese
tas 18.840 para pavimentación parcia’.
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Comisión de Organización del Trabajo 

Aplicar a los trabajadores adscritos a 
los servicios de Explotaciones Agríco
las y Mejora Ovina el decreto número 
1.648 de 19 de octubre de 1972.

—Aprobar relación de dietas de servi
cios prestados por los subalternos del 
Palacio provincial durante el mes de 
agosto.

—Acordar se abone a la Delegación 
Provincial del Instituto Nacional de 
Previsión la cantidad de 122.721 ptas.

—Designar a" don Alberto Soriano 
para asistir al IV Curso de Perfecciona
miento para personal auxiliar de las Se
cretarías particulares de los Presidentes 
de las Corporaciones locales.

—Quedar enterada la Presidencia de 
la Corporación de la amortización de 
una plaza de auxiliar administrativo.

—Quedar enterada la Presidencia de 
la Corporación de resolución de la Di
rección Técnica de la “Munpal” en ex
pediente de viudedad causado por don 
Joaquín Sarria.

—Conceder a don José Acayde Ma
nuel licencia por asuntos propios.

—Abonar a don Enrique González 
García-Mayorga la cantidad de pesetas 
10.000 en concepto de ayuda por estu
dios de su hijo Luis.

—Dar cmnplimiento a las sentencias 
68, 69 y 70 de la Sala de lo Conten
cioso - Administrativo de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de Zarago
za que resuelve los recursos instados 
por don José-Luis López del Castillo, 
don Luis Bueno Gil y don Emilio Gon
zález Ferrer y, en su consecuencia, abo
narles las cantidades adeudadas.

Comisión de Obras Públicas

Conceder licencia de obras al Ayun
tamiento de Borja.

—Idem ídem a don Angel Sabroso 
Labrador.

Comisión de Hacienda
Aprobar liquidación de anuncios pu

blicados en el “Boletín Oficial” de Ja 
provincia números 2.819 al 2.867.

—Idem ídem núms. 2.868 al 2.909.
—Acordar la inscripción en el in 

ventano del furgón “Comby”, nueve 
plazas, para el servicio de la CEP.

Día 18

Comisión de Obras Públicas
Conceder licencia de obras a doña 

Ignacia Muñoz Luño, de Zaragoza.
—Idem ídem a don Miguel Arcas 

Ruiz.
—Idem ídem a don Manuel García 

Escusol, de La Ahnunia,

—Idem ídem a doña Florentina Ló
pez Cabrejas, de Mallén.

—Idem ídem a don Antonio Val-Ca- 
rreres, de Zaragoza.

■—Idem ídem a don Jesús Cortés 
Monte, de Monegrillo.

—Idem ídem a don César Carné Ca
brera, de Osera de Ebro.

—Idem ídem a doña Iluminada Car
cas Galán, de Pradilla de Ebro.

—Idem ídem a don Faustino Rubio 
Arcega, de Fuehdejalón.

—Idem ídem a doña Luisa Bermú- 
dez Catalá. ■

—Idem ídem a den Félix Alejaldre 
Lacal, de Moros.

—Idem ídem al Ayuntamiento da 
Moros.

—Idem ídem a don Manuel Armin- 
gol, de Fréscano.

—Idem ídem a don Manuel Cem- 
brano, de Mallén.

—Idem ídem a don Angel Urgel, de 
Calatavud.

—Idem ídem de Centro Neunpv. 
quiátrico del Sagrado Corazón, de i 
torell, importante 4.500 pesetas. '

—Idem ídem del Sanatorio Psi^. 
trico de San Baudilio de Llobregat, n.. 
portante 4.500 pesetas.

-Ratif 
k resic 
'/roviin

—Idem ídem (femenino), importar:? 
9.000 pesetas.

—Idem ídem del Asilo de Hermapi

(«6

Concec
tas de los Ancianos Desamparados i |u el ' 
Calatayud, importante 15.750 pesetas, vu.

—Idem ídem del Sanatorio de Se -Iden
F rancisco de Borja, de Fontilles, ¡t- $ “v
portante 1.500 pesetas. -Idea

—Idem ídem del Hospital Psiquiáto 
co Santo Domingo, de Caspe. im¡XF- „ " 
tante 384.900 pesetas.

—Idem ídem del Sanatorio Psique- 
trico de Villablanca, importante pes*-
tas 19.102.

—Idem ídem del Sanatorio “RovoV:

reg

-Apn

llanova”, importante 99.200 pesetas.
—Idem ídem de la guardería infar,-

■onitóic

Abona,

Comisión de Organización del Trabajo

Fijar la cantidad que en concepto 
de ayuda por estudios especiales per
cibirán los funcionarios y empleados de 
la Corporación con hijos subnormales.

Comisión de Cooperación

Abonar al Ayuntamiento de Sástago 
15.821 pesetas en concepto de ayuda 
económica para redacción de un pro
yecto de urbanización travesía carrete
ra Z-703.

—Idem ídem 16.692, para guarde
ría infantil y dos viviendas.

—Idem ídem 26.212, para pavimen
tación de calles. •

" Comisión de Hacienda

Conceder la titularidad arrendaticia 
del piso primero A interior de la casa 
número 8 de la calle de Ganivet a don 
Andrés Casado López.

—Aceptar la oferta núm. Z-S-39.049, 
de “Schneider Otis”, S. A.

—Aprobar liquidación de anuncios 
publicados en el “Boletín Oficial” de la 
provincia números 2.910 al 2.967.

Día 26

Comisión de Beneficencia
Aprobar nóminas de estancias pre

sentadas por el Tribunal Tutelar de 
Menores de Zaragoza.

—Idem ídem del Sanatorio Psiquiá
trico de Nuestra Señora del Pilar.

—Aprobar nóminas de estancias pre
sentadas por el Instituto “Pedro Mata”, 
importante 4.621 pesetas.

del Refugio, importante 4.680 pesetas
—Idem ídem del Sanatorio Psique U C

trico de Nuestra Señora de Montsen» , ® 
on.nn,. . . .... Jimportante 394.000 pesetas.

—Idem ídem del Sanatorio Psio/-
"Apttrico “El Pinar”, de Teruel, importad .

72.000 pesetas. -^■ican1
—Idem ídem del Tribunal Tutelar sayo

Menores de Zaragoza, importante p-" '■Ide 
tas 12.514. '^nte

—Idem ídem del Colegio de Nuti 
tra Señora de los Dolores, de Mu^^tidac
bal. importante 15,50 pesetas.

—Idem ídem del Tribunal Tutelar
Menores de Pamplona, im;
setas 15.

—Idem ídem 
te 31 pesetas.

—Idem ídem

de

de

"■Abt

íión e

Huesca, impW .
■^ora

Logroño, im]
te 46 pesetas. —

—Idem ídem de Huesca, impor*31*

•^ini-
15

?AF37 pesetas. . ‘ 4
—Autorizar la salida definitiva de ^sent 

residente de la Residencia Juvenil <resp
Calatayud. J

—Autorizar el ingreso de una 
en Maternidad e Inclusa Provincia-

—Idem ídem.
—Ratificar el ingreso de cinco 

en la CEP.
—Idem ídem de un niño.
—Idem 
—Idem 
—Idem 
—Idem

ídem 
ídem, 
ídem 
ídem

dé

de 
de

dos niños.

cinco niños, 
dos niños.

nü8*

?Al
'-ion
-cepi

de 
'reiu 
'ágo 
"Al

’^iÓ!

ingreso de una e^_ 
ma mental en el Hospital Psiquia 
de Calatayud.

" —Autorizar el

—Idem ídem.
—Idem ídem. J
—Conceder un socorro de laC' 

por parto doble.

^to
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S'eiiKps. 
de

as.

-Ratificar 
i residente 

•¡provincial.

salida definitiva de una 
en Maternidad e Inclu-

Psiqtii- 
egat, i.

Día 27

aportan?
Amisión de Educación, Deportes

Hemi-:- Conceder
rados i n el VII 
pesetas, y j .

y Turismo

una medalla de bronce 
Salón Nacional de Foto-

Comisión de Hacienda, Economía 
y Patrimonio

Aprobar factura de don Angel Me
lero, importante 85.000 pesetas.

—Aprobar expediente de fallidos 
tramitado por el Recaudador de la 
Zona 3.“ por un importe de 1.500 pe-

1 de Sa -idem ídem para el concurso de 
illes. ¡i- m “vi Día del Ebro”.

’siqi -Idem ídem para el Segundo con-

setas.
—Idem 

setas.
—Idem 

setas.
—Idem 

setas.

ídem

ídem

ídem

- “W- d",'
regional Peña Pescadores “Cruz

Psiqi» "Aprobar obligaciones contraídas 
5 la Institución “Femando el Cató
n*, importante 139.294 pesetas.

ite

"Royo'- 
?setas.
a infanE

■fisión de Seguridad, del Trabajo

, ‘^nar a don Miguel Aladrén, bene- 
Psiquü del SMFP, la cantidad de pese- 

ontsem: ' ^0 por recibos de “iguala” y
pesetas por recetas medicamen-

aportar.!: "Aprobar factura de “Aragofar” por 
^icamentos servidos durante el mes 

utelar ir ^yo, importante 3.355 pesetas.
nte pe "Idem ídem del mes de julio, im- 

^bnte 87.959,50 pesetas.
k l'*11" "Abonar a Francisco Tomé Nieto la 

ctidad de 1.707,10 pesetas por pres-
s.- ;-')n especial,
utelar* r
:ante Organización del Trabajo

.mpod^ ^edar enterada la Presidencia de la 
■foración de la conformidad mani- 

niport^’ ^da pOr la Dirección General de 
■•^inistración Local al decreto 1.246, 

3porta!,® ' 15 de junio ¿e 1973.
''Aprobar nota de gastos de viaje

va de Rutada por don Joaquín Aparicio 
.venil * - -respondiente al mes de agosto.

importante 33.641

importante

importante

4.421

34.142

pe-

pe-

—Aprobar pliego de cargo núm. 46.
—Idem ídem núm. 47.
—Darse por enterada la Presidencia 

del ingreso efectuado por la Dirección 
del Hogar Doz, de Tarazona, por el 
concepto de retenciones a los benefi
ciarios del Plan FNAS en el mes de 
mayo, importante 102.600 pesetas.

—Idem ídem de ingreso efectuado 
por la Dirección del Hospital Provin
cial de Nuestra Señora de Gracia pel
el concepto de estancias y demás servi
cios en el mes de agosto, importante 
528.263 pesetas.

—Idem ídem importante pesetas 
1.950.764.

—Aprobar el ingreso de 374.670 pe
setas efectuado por la Delegación de 
Hacienda de Zaragoza en concepto de

suplemento de Apuestas Mutuas Depor- 
lativo-Benéficas correspondientes a 

jornada 39.
—Idem ídem 2.547.797 pesetas 

rrespondientes a las jornadas 35 a
—Quedar enterada la Presidencia

co-
38.
de

la cuenta de ingresos y gastos habidos 
en el aparcadero durante el mes '
julio.

—Aprobar factura de “Uralita”, 
importante 3.264

de

jna 
zincial-

''Abonar a don Daniel Campos Gui
tón la cantidad de 8.565 pesetas en

ciedad anónima, 
setas.

—Idem ídem 
Sobres y Bolsas”, 
setas 10.821.

de “Vascongada

ico
^Abonar a don José Bolsas la canti- 
’ de 10.604,86 pesetas en concepto 

; ’^uneración correspondiente al mes 
Agosto y atrasos del mes de julio.

5.

quiii’’*

''Abonar a don Regino Borobio la 
%d de 613.995,44 pesetas por re
gión del proyecto de nuevas ofici- 
‘s de la Diputación Provincial.

Comisión de Cooperación 
^nar al Ayuntamiento de Bubier-

Jact^
cantidad de 8.203 pesetas en con
de ayuda económica destinada a 

^ecto de reparación de una ermita.

—Idem ídem de “Metalino”, impor
tante 16.035 pesetas.

—Idem ídem de “Agreda Automó 
vil”, importante 1.350 pesetas.

—Idem ídem de “Luz y Arte”, im
portante 15.234 pesetas.

—Idem ídem de “José Alfonso”, so
ciedad anónima, importante 11.072 pe
setas.

—Idem ídem de “Truniger”, S. A., 
importante 1.849 pesetas.

SECCION QUINTA

Núm. 6.987

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado don Eugenio Lasheras 
Marín la instalación y funcionamiento 
de taller de reparación mecánica del 
automóvil sito en calle García Arista, 
número 14, con tres motores de 1,83 
CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de octubre de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

so
Pe-

de
S. A., importante pe-

—Idem ídem de “Hispano Olivetti”, 
importante 1.780 pesetas.

—Aprobar factura de “Laboratorios 
Proyex”, importante 9.225 pesetas.

—Idem ídem de “Papelera Españo
la”, S. A., importante 14.112 pesetas.

—Idem ídem de “Industrial Vidrie
ra Nisa”, importante 9.702 pesetas.

—Idem ídem de “Librería Chivite ,
importante

—Idem 
Londi-es”,

—Idem

3.500 pesetas.
ídem de “Gran Bazar de 

importe 29.600 pesetas.
ídem de “Vicente Larraz ,

importante 56.000 pesetas.
—Idem ídem de “Praga”, importan

te 666 pesetas.

Núm. 6.988
Ha solicitado don José Calatayud 

Aznar la instalación y funcionamiento 
de taller de ajuste en la calle Rodrigo 
Rebolledo, con acceso por la calle Gar
cía Burriel, con tres motores de 3 CV 
de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de octubre de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.
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Núm. 6.989
Ha solicitado don José Villuendas 

Mora la instalación y funcionamiento 
de taller de reparación eléctrica del 
automóvil sito en. calle Lorenzo Pardo 
número 7, con tres motores de 1,18 
CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
ai en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia" al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de octubre de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

• • •

Núm. 6.990
Ha solicitado don Lorenzo Lamban 

Garro la instalación y funcionamiento 
de taller de reparación de automóvi
les sito en calle Domingo Ram, 78, con 
tres motores de 1,5 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el ‘Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. •

Zaragoza, 23 de octubre de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 6.991
Ha solicitado don Pedro - Joaquín 

Quílez Garcés la instalación y funcio
namiento de taller de imprenta sito en 
calle Doctor Palomar, 24-26, con dos 
motores de 2 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza. 23 de octubre de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.992

Ha solicitado don Joaquín Brieva 
Gracia la instalación y funcionamiento 
de un depósito de 12.000 litros de ca
pacidad, para almacenamiento de fuel- 
oil, sito en calle Sevilla, 13 y 15.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
‘ Zaragoza, 18 de octubre de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.993
Ha solicitado “Rubí-Art”, S. A., la 

instalación y funcionamiento de tallei 
de confección sito en calle Reina Fa- 
biola, 11, con dos motores de 0,5 CV 
de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el ‘Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de octubre de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.994
Ha solicitado don Victorino Gonzá

lez Mongío la instalación y funciona
miento de taller de confección sito en 
calle Alonso V, número 25, con treinta 
y tres motores de 5,98 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo Em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de octubre de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.995
Ha solicitado “Acnasa” la instalaciM 

y funcionamiento de cámaras y vitrifo 
frigoríficas en supermercado sito en 
paseo Fernando el Católico, 23-25. i 
calle Latassa, 26, con quince motoie 
de 11,23 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 36 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio k  
el ‘Boletín Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público pin 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de octubre de 1973 - 
E1 Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.996
Ha solicitado don José Bergua Los- 

tao la instalación y funcionamiento í 
taller de carpintería mecánica sito 
calle Sixto Celorrio, 21, con dos ni
tores de 3,75 CV de potencia total

Se abre información por término i 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar oí 
instalación, conforme a lo. preceptuad 
en el artículo 30 del Decreto de 36 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguieo- 
ai en que se publique este anuncio 
el “Boletín Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 de octubre de 1973." 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.997
Ha solicitado el Presidente de la 

munidad de propietarios de la ca 
Pradilla, 28-30, la instalación y Lia 
cionamiento de un depósito de 1^- 
litros de capacidad para almacenami1’ 
to de fuel-oil.

Se abre información por término* 
diez días, durante los cuales serán oí 
los vecinos más inmediatos al lugar 
instalación, conforme a lo precepto’ 
en el artículo 30 del Decreto de , 
de noviembre de 1961, cuvo plazo ell‘ 
pezará a contarse desde el día sig11^'^, 
al en que se publique este anuncio ‘ 
el “Boletín Oficial” de esta ProV^1C^

Lo que se anuncia al público P* 
su conocimiento y efectos oportunos-

Zaragoza, 18 de octubre de 1975 
El Alcalde, Mariano Horno Liria-
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Núm. 6.998
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Ha solicitado el Presidente de la Ce 
anidad de propietarios de calle Ta- 
-^ona, número 2, la instalación y fun- 
(¡onamiento de un depósito de 15.000 
itios de capacidad, para almacena- 
¡iento de fuel-oil.
Se abre información por término de 

lez dias, durante los cuales serán oídos 
is vecinos más inmediatos al lugar de 
astalación, conforme a lo preceptuado 
to el artículo 30 del Decreto de 30 
^-noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
lien que se publique este anuncio en 
■ "Boletín Oficial” de esta provincia. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento y efectos oportunos. 
Zaragoza, 22 de octubre de 1973. — 
Alcalde, Mariano Horno Liria.
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Núm. 7.137

Magistratura de Trabajo 
número 1

la C
! cal^ 
v fu'1" 
15.00' 

Lamif''

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro- 

tuimiento de apremio número 1.987 
e 1973, seguido contra José-Manuel 

^rra Macías, por débitos de Seguridad 
^ial, he acordado la venta en públi- 

subasta de los bienes que a cónti- 
dación se expresan:
Una máquina automática para mon- 

,r y desmontar neumáticos y cubier- 
45 de ruedas, marca “File , modelo 
^pennatic”, sin número visible, con 
autor eléctrico acoplado en el interior 
e la misma,. con todos sus accesorios, 
^‘pleta. Valorada en 50.000 pesetas. 
Tales bienes se hallan depositados en 

^nida de Valencia, número 3, bajos, 
^í0 la custodia de don José-Manuel 
‘irra Macías, donde pueden ser exann- 
^os libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
i Ciencia de esta Magistratura de Tra- 
^í0 el próximo día 24 de noviembre, 
:Us once horas de su mañana.

tua^ ^*ene el carácter de única, con dos 
G. .10 ^aciones, y se hará adjudicación pro- 

'^onal de los bienes subastados al me-
y
zo e»-

icio 
ivinc*'1 
o p‘ir3 
inos.
►73. /
a. 

r postor que cubra el 50 por 100 de 
tasación y deposite en el acto el 

vJ por 100 del importe de la adjudi- 
^’ón. Caso de no haber postor en lasVyílaU kiv iixj — -
"'■Presadas condiciones mínimas en la
■^era licitación, se abrirá a ccntinua- 

la segunda licitación sin sujeción 
' ^po. y en ella se hará adjudicación

provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. El deudor puede en el acto liberar 
los -bienes o presentar persona que me
jore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 31 de octubre 
de 1973. — El Magistrado, José Lue- 
ña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.144
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.052 
de 1973, seguido contra José Botella 
Lara, por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública subas
ta de los bienes que a continuación se
expresan:

Un coche turismo marca "Seat 1430 \ 
matrícula SS-6959-A. Valorado en pe
setas 65.000.

Tales bienes se hallan depositados en 
Miguel Servet, número 12, segundo, le
tra B, bajo la custodia de don José Bo
tella Lara, donde pueden ser examina
dos libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 24 de noviembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas en 
la primera licitación, se abrirá a conti
nuación la segunda hcitación sin suje
ción a tipo, y en ella se hará adjudica
ción provisional de los bienes al me
jor postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el 
acto liberar los bienes o presentar per
sona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 31 de octubre 
de 1973. — El Magistrado, José Lue
ña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.145
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1679 de 
1973, seguido contra José-Luis Vicente

Racho, por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública subas
ta de los bienes que a continuación se 
expresan:

Un armario grande, metálico, patu 
aire acondicionado caliente y frío, eléc
trico, marca “Carrier”, sin número vi
sible. Valorado en 185.000 pesetas.

Treinta mesas de madera y fórmica, 
para sala de fiestas. Valoradas en pese
tas 10.500.

Cuarenta sillas de madera laqueada, 
con asiento y respaldo tapizados en 
skai color rojo, para sala de fiestas. Va
loradas en 10.000 pesetas.

Siete sofás de ocho a diez plazas 
cada uno, de armazón de madera, ta
pizados en skai rojo, para sala de fies
tas. Valorados en 35.000 pesetas.

Una máquina para fabricar cubitos 
de hielo, eléctrica, marca “Icematic”, 
sin número visible. Valorada en pese
tas 28.000.

Una caja registradora de moneda de 
la marca “Riv”, número 008080-5324, 
accionada a manivela. Valorada en pe
setas 6.500.

Otra caja registradora de moneda de 
la marca “Anker”, sin número visible, 
para cantidad máxima de cobro de 
9.999,90, con nueve letras, accionada 
a manivela. Valorada en 18.500 pesetas.

Total, 293.500 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Fernando el Católico, número 22, bajo 
la custodia de don José-Luis Vicente 
Racho, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 24 de noviembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda sin sujeción a tipo, y 
en ella se hará adjudicación provisional 
de los bienes al mejor postor, que de1- 
berá depositar en el acto el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. El deu
dor puede en el acto liberar los bienes 
o presentar persona que mejore la pos
tura hecha. ,

Dado en Zaragoza a 31 de octubre 
de 1973. — El Magistrado, José Lueña. 
El Secretario, (ilegible).
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Núm. 7.147

Magistratura de Trabajo 
número 3

Subasto
En virtud de lo dispuesto por el Ilus- 

trísimo señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en las 
diligencias de apremio seguidas por esta 
Magistratura a instancia de Pedro Ca
pilla Camarasa y otros, contra Raúl Mu
ñoz Vida, con domicilio en Andrés Vi
cente, 28, en autos ejecutivos número 
87 de 1973, por el presente se sacan 
a pública subasta los bienes embarga
dos en este procedimiento, en la forma 
prevenida por la Ley, término de ocho 
días y precio de su tasación, cuya re
lación circunstanciada es la siguiente:

Una máquina de prensar suelas, de
dos brazos o grupos, automática, marca 
“Rondó”, sin número visible, con su 
motor eléctrico incorporado en el inte 
rior de la misma, con todos sus acceso
rios.

Un banco de finisaje de dos rodillos 
o muelas, marca “Roicor”, sin número 
visible, con su motor eléctrico acopla
do de 1,50 CV, marca “Lancor”, nú
mero 138772, con ventilador y todos sus 
accesorios.

Una máquina de rebatir piel, marca 
Francisco Gil Riera, de Elda (Alicante), 
sin número visible, con su motor eléctri
co acoplado de 0,75 CV, marca “Ais”, 
tipo p-33, número 4.046.

Una máquina de montar traseras, mat
ea “Orvi”, italiana, modelo K-61, tipo 
356-A y número 1.907, con su motor 
eléctrico incorporado en el interior de 
la misma.

Una máquina de montar punteras, 
accionada a pedal, sin marca ni número 
visible.

Una máquina de dividir piel, automá
tica, marca “Camoga”, italiana, modelo 
C.300 - MDC, con su ■ motor eléctrico 
incorporado en el interior de la misma, 
con todos sus accesorios.

Un compresor "Aireo”, sin número 
visible, con su motor eléctrico de 1 CV 
marca “Aseaces”, número 1.066, con 
todos sus accesorios.

Una máquina de rebajar piel, sin 
marca ni número visibles, con motor 
eléctrico acoplado.

Una máquina de picar piel, acciona
da a pedal, sin marca ni número visi
bles.

Un armario ropero metálico de cua 
tro cuerpos, con cuatro puertas, de 
1,80 por 1 por 0,5 metros.

Seis hormeros metálicos, de diferen
tes tamaños y medidas.

Un carro para zapatos, metálico, con 
cuatro ruedas, en buen estado.

Un armario archivador de oficina, me
tálico, de 2 por 0,90 por 0,50 metros, 
con dos puertas y cinco departamen
tos en el interior.

Una mesa de oficina, metálica, con 
tablero de fórmica, color madera, con 
tres cajones al lado derecho y uno al 
centro de 1,27 por 0,77 por 0,76.

Una máquina de escribir, de carro 
grande, marca “Hispano Olivetti”, mo
delo M-40, color negro, núm. 70520.

Los anteriores bienes han sido valo
rados por perito tasador en la cantidad 
de pesetas 245.000.

Los bienes se encuentran deposita
dos en el domicilio de Raúl Muñoz Vi
dal, siendo su depositario él mismo, con' 
domicilio en Previsión Social, número 
10, segunda derecha, Zaragoza.

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, 2), el día 22 de noviembre de 
1973, a las doce treinta horas de su 
mañana, y en caso de resultar éste de
sierto y no ser ejercitado por el ejecu
tante el derecho otorgado por el ar
tículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se señala para la segunda subas
ta el día 6 de diciembre de 1973, a 
las doce treinta horas de su mañana, y 
en el supuesto de resultar igualmente 
desierto este segundo remate sin hacer 
uso de la facultad conferida por el ar
tículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el día 
15 de diciembre de 1973, a las doce 
treinta horas de su mañana, previnién
dose: Que para tomar parte en las su
bastas deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración; no admitién
dose en la primera subasta posturas in
feriores a los dos tercios de la valora
ción, ni en la segunda las que no cu
bran los dos tercios de la tasación, re
bajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que ofrez
ca las dos terceras partes del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las- condiciones de la mis
ma, se aprobará el remate. Si no llega
se a dichas dos terceras partes, con sus
pensión de la aprobación del remate, 
se hará saber el precio ofrecido al deu
dor, el cual, dentro de los nueve días 
siguientes, podrá pagar a los acreedores, 
librando los bienés, o presentar perso
na que mejore la postura, haciendo el 
depósito que previene la Ley; que el 
remate podrá hacerse en calidad de

ceder a tercero; que no se admitirán 
posturas que no reúnan los dichos re 
quisitos, debiéndose estar en todo le 
demás a lo dispuesto en la Ley de En
juiciamiento Civil y demás textos lega
les de pertinente aplicación. El presen
te edicto servirá de notificación en for
ma para la empresa apremiada.

Zaragoza a 2 de noviembre de 1973. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.148

Subasta
En virtud de lo dispuesto por el Bus- 

trísimo señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas por 
esta Magistratura a instancia de Anto
nio Navarro Cortés y José Comelio Na
varro Pelhcer, contra José María Lape- 
tra Lahuerta, con domicilio en Corona 
de Aragón, 16, en autos ejecutivos mi- 
mero 45 de 1973, por el presente v 
sacan a pública subasta los bienes em
bargados en este procedimiento, en k 
forma prevenida por la Ley, término de 
ocho días y precio de su tasación, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente:

Un coche turismo marca “Renault”, 
modelo R-8, matrícula B-546.446, en 
perfecto estado.

Los anteriores bienes han sido valo
rados por perito tasador en la cantidao 
de pesetas 40.000.

Los bienes se encuentran depositado' 
en el domicilio de José María Lapetra 
Lahuerta, siendo su depositario el nu-'- 
mo, con domicilio en Eduardo del I>uc' 
yo, 4, segundo derecha, Zaragoza.

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de esta' 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, 2), el día 22 de noviembre 
de 1973, a las doce quince horas de $u 
mañana, y en caso de resultar éste de
sierto y no ser ejercitado por el ejec“' 
tante el derecho otorgado por el artíc'J' 
lo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiei110 
Civil, se señala para la segunda suba5' 
ta el día 6 de diciembre de 1973, a 
doce quince horas de su mañana, y e° 
el supuesto de resultar igualmente d^ 
sierto este segundo remate sin hac^1 
uso de la facultad conferida por el ar 
tículo 1.505 del Cuprpo legal citad’3’ 
se señala para la tercera subasta el 
15 de diciembre de 1973, a las do^ 
quince horas de su mañana, previni^' 
dose: Que para tomar parte en las 511 
bastas deberán los licitadores consig0;11 
previamente en la Mesa de esta Mag11 
tratura el importe del 10 por 100 eI1 
efectivo de la valoración, no admití

jóse en 
feriore? 
dón, n 
mn k 

’tójada
2 lerce 
dón a 
ca las 
avió c 
r que 
b  se 
: dich 
pensiór 
shar¿

siguien 
re libi 
»na c 
ti dep

¿er ;
-i- (

de 
lo el 

tonto 
^rtine 
3 serv 
íemp 

Zara

SE(

d

J 
Jue? 
cía 
Hac 

$mb: 
5 ma 
<6nci; 
AIíq  
1 tipo 
iaidar 
'Jtno 

los 
? est 
»3,

rusa 
^ster-

r 
V 
^nte 
■efe



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1967

litirár. 
m re 
do le 
e En

lega-
resen. 
n to'r-

1973.

I Ilm- 
ijo en 
la en 
is por 
Anto
o Na- 
Lape- 
orona 
y im
ite v 
5 em- 
en 
no de 
cuya 

¡ente: 
ault", 
5, en

val» 
,tidao

itados 
.petra 

mis- 
Pue-

endrá 
está' 

plaza 
■mbre 
de su 
e de- 
ejecu- 
rtícu- 
liento 
uBas- 
a las 
v eo 

» de
hacer 
31 ar- 
¡tadO’ 
,1 día 
doce 

uién- 
s su- 
ign-t 
[a^ 
O eí1 
ití^'

jóse en la primera subasta postulas in
feriores a los dos tercios de la valora- 
jón, ni en la segunda las que no c u - 
mu  los dos tercios de la tasación re
ajada en un 25 por 100. Si se llegase 
i tercera subasta, que saldrá sin suje- 
dón a tipo, y hubiere postor que ofrez
a las dos terceras partes del tipo que 
ív íó de base para la segunda subasta 
rque acepte las condiciones de la ihis- 
m se aprobará el remate. Si no llegase 
: dichas dos terceras partes, con sus
pensión de la aprobación del remáte, 

hará saber el precio ofrecido al deu- • 
ior, el cual, dentro de los nueve días 
"Alientes, podrá pagar a los acreedo-f 
«librando los bienes, o presentar per- 
iona que mejore la postura, haciendo 
el depósito que previene la Ley; que 
ti remate podrá hacerse en calidad de 
$der a tercero; que no' se admitirán pos- 
■•m que no reúnan los dichos requisi- 

debiéndose estar en todo lo demás 
■ ¡o dispuesto en la Ley de Enjuicia- 
•iento Civil y demás textos legales de 
pertinente aplicación. El presente edic- 
- servirá de notificación en forma pata 
¡ empresa apremiada.
Zaragoza a 2 de noviembre de 1973.

3 Secretario, (ilegible).

SECCION SEPTICA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.152

JUZGADO NUM. 4
José-Esteban Rodríguez Pesquera 

Juez del (uzgado de primera instau
ra número 4 de los de Zaragoza; 
^ace saber: Que el día 26 de ñO- 

^bre de 1973, a las once horas de 
/ Mañana, tencha lugar en la sala au- 
yUcia de este Juzgado la venta en 
■■tiiea y tercera subasta, sin sujeción 
^'po, de los bienes muebles que se- 
wuamente se describen, embargados 

propiedad de la parte demandada 
"los autos de juicio ejecutivo seguidos 

?‘^ste Juzgado con el número 124 de 
í^, a instancia del Procurador señor

Aguirre, en representación de 
‘Usa”, contra don Luis Escudero Ba- 
/ster-os, de Teruel, haciéndose constar: 

para tomar parte en la subasta de- 
los licitadores consignar previa- 
en el Juzgado, o establecimiento 

' efecto, el 10 por 100 del precio de 

tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no habiendo postura 
que cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segun
da subasta, es decir, del precio de ta
sación rebajado en un 25 por 100, con 
suspensión de la aprobación del remate, 
se hará saber el mejor precio ofrecido 
al deudor para que en término de nue
ve días pueda pagar al actor librando 
sus bienes o presentar persona que me
jore la postura; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Tres cintas transportadoras de 
6,40 metros de ancho, con motor de 
1,5 HP; en 75.000 pesetas.

2. Tres cintas transportadoras de 
8 metros de longitud y demás caracte
rísticas iguales a las anteriores; en pe
setas 90.000.

Total, 165.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de octu

bre de mil novecientos setenta y tres. — 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.153
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de no

viembre de 1973, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala au 
diencia de este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, de los bienes muebles que seguida
mente se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 70 de 
1973 a instancia del Procurador señor 
Bibián Fierro, en representación de “de
ber Industrial”, S. A., contra don Doro
teo Sedaño, de Torreforta, haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado, o esta
blecimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no habiendo pos
tura que cubra las dos terceras partes 
del precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, es decir, del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100, 
con suspensión de la aprobación del re
mate, se hará saber el mejor precio 
ofrecido al deudor para que en término 
de nueve días pueda pagar al actor li 
brando sus bienes o presentar persona 
que mejore la postura; que podrá ha

cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Furgoneta “Ebro”, del modelo 
F-100, matrícula T-62.162; en pesetas 
60.000.

2. Televisor “General Eléctrica Es
pañola”, de 24 pulgadas, número 2.451; 
en 9.500 pesetas.

3. Tocadiscos estéreo “Wemer”, con 
plato “Garrad” automático, con mueble 
v -dos altavoces; en 13.000 pesetas.

Total, 82.500 pesetas.
Zaragoza a treinta de octubre de mil 

novecientos setenta y tres. — El Juez, 
José-Esteban Rodríguez. — El Secreta
rio, (ilegible).

Juzgados Municipales
Núm. 7.154

JUZGADO NUM. 1
Don Celedonio Ceña y López, Juez 

municipal del Juzgado municipal nú
mero 1 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 4 del año 1972, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de “Henry Co- 
lomer”, S. A., representada por el Pro
curador señor García Anadón, contra 
Julio Gutiérrez Gracia, vecino de Zara
goza, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta los bienes siguientes;

l.° Un televisor marca “Vanguard”, 
de 17 pulgadas, con canales de VHF y 
UHF y estabilizador “Pardina”; en pe
setas 8.000.

2 .° Un frigorífico marca “Westin- 
ghouse”, de unos 200 litros de capaci
dad; en 9.000 pesetas.

3 .° Dos sillones tapizados en skai 
rojo, con asientos en skai blanco; en 
2.500 pesetas.

4 .° Una mesa camilla redonda, con 
tablero de fórmica, en madera laqueada 
en blanco, y tres sillas a juego con la 
mesa, con los asientos y respaldo ta
pizados en tela a cuadros; en 1.200 pe
setas.

Total, 20.700 pesetas. _
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, segunda planta), he 
señalado el día 29 de noviembre, a las 
diez horas, previniéndose: Que para po
der tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores exhibir documento de 
identidad que acredite su personalidad 
v consignar previamente en la Mesa del 
juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura
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que no cubra, por lo menos, las des 
terceras partes del precio que sirve de 
tipo a esta subasta, y que dichos bienes 
están en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de 
octubre de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Celedonio Ceña. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.155
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Zá- 
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio verbal 

civil tramitado bajo el número 623 de 
1972, instado por “Confecciones Casa 
gar”, S. L., representada por el Procu
rador don Fernando Peiré, contra don 
José Busqué Gorina, vecino de Tarrasa 
(calle Aviñó, 57, segunda segundo), se 
sacan a la venta en pública subasta, poi 
segunda vez y con la rebaja del 25 % 
del precio de su tasación, los bienes em
bargados a la parte demandada y que, 
con su valoración, aparecen reseñados 
en el edicto anunciador de la primera 
subasta, inserto en el “Boletín Oficial 
de esta provincia número 230, corres
pondiente al día 9 de octubre.

Esta segunda subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el día 
30 de noviembre, a las doce horas.

Para tomar parte en la misma se re
quieren los mismos requisitos que en 
la anterior.

Zaragoza a treinta y uno de octubre 
de mil novecientos setenta y tres. — 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, (ilegible).

por el Procurador señor Peiré, contra 
don Antonio Domínguez Gil, vecino de 
esta ciudad, sobre reclamación de ps- 

. setas, he acordado sacar a la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, los bienes a que se refiere el 
edicto número 5.049, publicado en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia nú
mero 170, de fecha 30 de julio de 1973*.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en la plaza 
del Pilar, 2, cuarta planta), he señalado 
el día 30 de noviembre próximo, a las 
once tremía horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su per
sonalidad v consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra, por lo menos, las 
dos terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a treinta de octu
bre de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre-

la subasta deberán los licitadores exhi
bir documento de identidad que acr.. 
dite su personalidad y consignar pr?. 
viamente en la Mesa del Juzgado d 
10 por 100 del precio de tasación; (¡ue 
no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subaste

Dado en Zaragoza a treinta de oche 
bre de mil novecientos setenta v tres 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 7.1.58
JUZGADO NUM. 3

tario, (ilegible).

Af

Don Rogelio Gállego Moré, Juez tituL; ——

Núm. 7.156
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez tituku 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito v costas del juicio de cognición 
número 486 del año 1972, que se si
gue en este Juzgado a instancia de don 
Antonio Maynar Aparicio, representado

Núm. 7.157
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 129 del año 1973, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Antonio 
Bueno Ibáñez, representado por el Pro
curador señor García Anadón, contra 
doña -Mercedes Villalba Gimeno, veci
na de esta ciudad, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, los bienes a que se refiere el 
edicto número 4.881, publicado en ei 
“Boletín Oficial " de esta provincia nú
mero 160, de fecha 16 de julio de 1973.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 30 de noviembre próxi
mo, a las nueve treinta horas, previnién
dose: Que para poder tomar parte en

del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognicirri 
número 231 del año 1973, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de “Gdi 
rías Preciados”, S. A., representada pu' 
el Procurador señor García Anadón, 
contra don Jaime Domínguez 
rreta, vecino de esta ciudad, sobre re
clamación de pesetas, he acordado saca 
a la venta en pública y tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, los bienes a que se 
refiere el edicto número 5.046. pup
eado en el “Boletín Oficial” de est- 
provincia número 70, de fecha 30 «e 
julio de 1973.
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del E.xcmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto, Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE S U S C R

Trimestre.............................................
Semestre..............................................
Año ......................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

I P C I O N

300 pesetas
600 ”

1.000 "
600 ”

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cinco 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

años

vin.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones k


